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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE LOS MOROS

Se hace público a los efectos del artículo 17 de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 44 de la Ley de Bases de Régimen Local el acuerdo definitivo de aprobación de
las ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa por el servicio de abastecimiento domiciliario
de agua potable y la tasa por recogida de basuras, que fue adoptado por esta Corporación
provisionalmente, en sesión celebrada el día 11 de junio de 2018 y que sometida a
información pública, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 28 de junio de 2018, número de Boletín 122, no se ha formulado ninguna alegación.

Contra el mismo los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público, juntamente con el texto íntegro de las ordenanzas, en
cumplimiento de la normativa señalada.

ORdenAnzA fiSCAL ReguLAdORA de LA tASA POR eL SeRviCiO 
de ABASteCimientO dOmiCiLiARiO de AguA POtABLe

Artículo 1. – Fundamento y objeto.

esta entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.t) en relación
con los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el
suministro de agua potable, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de abastecimiento
de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de distribución así
como las actividades derivadas de enganches a la red general, colocación, mantenimiento
y actividades análogas, conforme a lo establecido en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general
tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de agua
potable.
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Artículo 4. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, general tributaria.

Artículo 5. – Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa reguladora en esta ordenanza será fijada por las tarifas
contenidas en los apartados siguientes:

A)  uso doméstico e industrial:

a)  Cuota de servicio mínimo, por vivienda 14,00 euros/anual.

b)  Consumo, por metro cúbico:

– de 0 a 72 m³: 0,00 euros/m³.

– de 73 a 100 m³: 0,30 euros/m³.

– exceso de 101 m³: 0,60 euros/m³.

B)  Otras tarifas: 

Por enganche a la red con alta en el servicio/mantenimiento/colocación: 480,00 euros.

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones.

no se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias
señaladas en el artículo anterior.

Artículo 7. – Devengo.

el devengo nace en el momento que se inicia la prestación del servicio sujeto a
gravamen, entendiéndose iniciado:

– desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la
formulase expresamente.

– Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la
presente regulación.

Artículo 8. – Normas de gestión.

el cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios, en el
periodo de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria
en lugares y medios previstos por la legislación, a efectos de reclamaciones por los
interesados.
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en el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna
solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella,
practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la
forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
general tributaria.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias.

en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria y
demás normativa aplicable.

Artículo 10. – Legislación aplicable.

en todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, la Ley 8/1989,
de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos, así como en la ordenanza fiscal general
aprobada por este Ayuntamiento.

diSPOSiCión finAL

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 11 de junio de 2018, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o su derogación expresa.

*    *    *

ORdenAnzA fiSCAL ReguLAdORA de LA tASA POR ReCOgidA de BASuRA

Artículo 1. – Fundamento y objeto.

en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por
recogida domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del
servicio de recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas,
alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad (industrial,
comercial, profesional, artística…).
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A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los
restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de
viviendas o establecimientos.

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo
establecido en la normativa específica reguladora.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las
entidades, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas,
calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de
usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.

tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario
de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre
los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria.

en relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria.

Artículo 5. – Cuota tributaria.

La cuota tributaria anual será de 15,00 euros para todo tipo de inmuebles
especificados en el artículo 2 de la presente ordenanza.

el servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa
petición del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará
al coste del mismo.

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones.

no se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias
señaladas en el artículo anterior.

Artículo 7. – Devengo.

1.  Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que
se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
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de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2.  establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el
primer día de cada año natural.

Artículo 8. – Normas de gestión.

dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez
primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en el padrón, presentando
al efecto la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del
trimestre correspondiente.

en los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación
correspondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las
sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

no obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente
que la vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el
correspondiente padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones
tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

el cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la
matrícula, en periodo voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a
la fecha de expedición del recibo. transcurrido dicho periodo se procederá al cobro de las
cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la
calle de la fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga
en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar
previamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el
horario que se determine.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones.

en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, general tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como
sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el R.d. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

Artículo 10. – Legislación aplicable.

en todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
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de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, la Ley 8/1989,
de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos, así como en la ordenanza fiscal general
aprobada por este Ayuntamiento.

diSPOSiCión finAL ÚniCA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 11 de junio de 2018, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.

en Pinilla de los moros, a 22 de agosto de 2018.

el Alcalde,
Juan Antonio Redondo Andrés


		2018-09-04T09:21:28+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




